
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[far"
RESOLUCICN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 171-2026.GM,I\¡DCC

Cero Coloredo. 19 de mazo de 2026
VISTOS:

El oocumenlo SiN, suscÍllo por el Arq Edwin Jimmy Loza Huaracha, presenta el expediente técnico denominado "l\,4ejoramienlo del lvini
complejo Depodivo Recreativo Principalen ia Uóanización Sudamericana, dislrito de Ce.ro Colorado, Afequjpa - Arequipa' con cód¡go únim de inversión

, el oocumenlo S/N, em¡tido por el Arq. Edwin Jimmy Loza Huatrcha, el lnfome Técnico N' 0m-2025-AS[¡¡úSGEP/MÓCC atendido por ta
|tit de la Sub Gerencia de Esludios y Prcyectos, el Inlorme N' 746-2025/SGEP/G0P|/|\4DCC elaborado oor el Sub Gercnle de Estud¡os v

lnfome N'097-2025-[¡DCC-GoPl-ADAM suscfito por el Especialish en Invelskin Pública, ell¡foÍne N'005-2026-UF-cOP¡-[¡DCC atendid;
de la UnkJad Fomuladord, ellnfoÍne N'033-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF atendido porelAbogado Especialista en Coofataciones

el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, el Inlome Técnico N" 066-2026-cOPl-tvlDCC elaborado por et Gerente ds Obras
icas e Infra€slruclurc, el lnloÍne N' 098-2026-[40CC/GPPR suscrllo por el Gerenie de P]a¡ilicación, Presupuesto y Racionatizacón, et Informe 17s-ruollcas e Inra€slruflurc, el InloÍne N- U9ó-2020-MUU0/GPPR suscfto por el Gerenie de Pla¡ificación, Presupuesto y Racionalizacón, el Informe 175-

2026-UF-GoP|-[,4DCC emitido porel responsable de la Unidad Formuladorc, el Informe N" 166-2026-SGEP/GOPI/[¡OCC atendido por elsub Gerente de

F¡udros l-Plo-y9!!sr e]lllorme Legal N' 015-2026-GAJ-SGALA'¡,¡DCC suscrito por elsub GeEnte de Asuntos Legales Administrativos, et t!¡emorándur¡
[rúltiple N"142-220-412$24-2025-GM-MDCC suscrito por cerencia Municipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elanlculo 194 de la Constiiució¡ Politica del Peú de 1993 presc.jbe que las munjcipalidades provinc¡alss y dislritates son óeanos de
gobier¡o Iocalquegoza¡ de autonomla polltica, económica y administrativa en los asunlos de su cor¡petencial

Que, el sub numeral4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la LOIV norma que son funciones especifcas comparlidas de las municipalidades
ejecular d¡rectamente o provee¡ la ejecución de las obras de infraestructura uóana o ruralque sean indispens€bles Dara el desenvolvimiento de

la vida delvecindado, la prcduc¡ióo, elcomercio, el lransporb y la omunicación en el distr¡to, tales como pislas o calzadas, vias, puenles, parques,
mercados, canales de irigación,locales comunales, y obr¿s s¡milares;

Qu6, el allculo 59" de la Ley General del Sistema Nacionai de Presupuesto dislingle dos modalidades de ejecución presupuestal de las
actividades, proyectos y sls@mponenles a)Ejecución prcslpuestal dirocta i se producecuando la Entidad con s! oersonale infraestrucluE es eleiecurcr
presupuestaly fna¡ciero de las actividades y proyectos, asicomo de sus respectivos componentes y, b) Ejecución Presupuesta a Indirecta: se produce
cuando la ejecución fisic¿ y/o tinanciera de las acüvidades y proyectos, asicomo de sus respectilos componentes, es realizada por u¡a Eñtidad drsÍnla
alpliego, sea por efecto de un conlralo o convenio celebrado con una Entidad privada, ocon una Entidad públ¡ca, sea a tiuo oneroso o gratuito;

Que, el numeral 17.3 delarliculo 17 el Reglamenlo del oecrelo Legislalivo que cf€a elSistema Nacionalde Prcgrcmación Multianualy Gestión
de InveFiones subraya que la elaboracón dele¡pedienle técnicci o documeflto equivalente debe sujetaBe a la conc€pción técnica, económica y el
dimensionamiento contenido en elestudiode p€invetsión o licha técnic€, para elcaso de prcyectos de inverslón, oa la inlomacón registrada en elBanco
de hversiones, paE elcaso de inversiones de oplimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabililació¡;

Qug, e¡ numersl 17.8 del adiculo 17 del Reglamento del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacionalde Programación
l\4ultianual y Gestión de lnversiones regla que las modilic€ciones que se presenten durante la eiecución fsica del proyeclo de i¡tve|sión deben mantener
la concepción lecnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas modifcaciones sori rggistradas en los aplicativos infonnálicos del Sistema

.i,1a4 ft ^ 
Nacionalde Prograñación lvullianualy Geslión de Inversiones por la UElanles de serejecutadas, adiunbndo elresp€ctivo sustento;

'- 
\"j "q Oue el numeE | 29.2 del a(iculo 29 de la Directiva Gene€l del Sislema Naclonal d€ Prog rdnación l,l|ullia nual y Gestión de InveFiones instaura

.S lñl t! que la fase de ejecución de ¡ve|siones comprende la elaboración delexpediente técnico o documento €quivalente:

i ag / i oue, elnumenl29.5 delarticulo 29 de la okectiva ceneral del sbtema Nacionalde Programació¡ Muttianualy Gestión de ¡nversiones dispone
l¡\ It que el óQano resolutivo autoriza la elaboracón de 106 exped¡entes téc¡icos o documenlos equivalente5 de los prcyecios de inveisión, asi como su'\.r#rl ejecución cuando esto6 han sido dechrados vrables medianle fichas técnicas;

\-/ 
Qu€, el numeral 33.2 delarljculo 33 de la Dircctjva Genercl del Sbtema Nac¡onal d€ Prcgramación i¡ultianral y Geslión de Inversiones indica

que las modilicacio¡es duranle la ejecución lisica de las inveFiones deben ser registfadas por la UEI antes de su ejecución, mediante elFormato N" 08-
Al Regisfos en la fase de Ejecución para proysctos de inverslón y Fomato N" 08-C Registrcs en la fase de Ejecución para |oARR, según corresponda,
y srempre que se manlonga la c¡ncepción técnlca y dimensionamienio en el caso de prcyectog de inversión;

Que, elnumeral6.2 de la Direcliva N" 017-2023-CG "Eiecución de Obras Públicas por Adminislración Directa' (en adelante, DEoPAD) esüpula
que la ejecución de obras por admjnistr¿c¡ón dirccla a cargo de las entidades, se desanolla uülizando sus recursos prcsupuestales, capacjdad lécnica-
admjnistrativa propia, inlraestructura, equipos o maquinarias, acordecon la naturaleza y complejidad de h obra, q,mpliendo las disposiciones ostablec¡das
en la present€ direcliva. De acuerdo al coslo de obra segú¡ el expediente técnico, estás debeÉf cumplir con los requis¡tos señalados e¡presamente e¡
la presenle direcfiva, clando conesponda y conlorme a las categorias siguientes: i) Calegorld A:Abrcs con coslo haslr clnco ¡'lil/or?es y 00/1A0 soles (S/
5,000,000.00)a, indwnd¡entenenle delcoslode la obrc, cuando eslé ub¡cada en las prcv¡nc¡as de ldzona de lrcnteta de la S¡eía y de la Setu€ de/p¿is,
asi cono en zonas del ánbilo de innuenc¡d del VaIe de los Rios Apuindc, Ene y Manlarc (VRAEM), de acuedo con lo esldblec¡do en el Decrclo Suprcno
N" 021 - 2008-DE-SG que detem¡nan los d¡stt¡los que krnan paie del esquena de inteNenc¡ón esÍalégica denon¡naü "Plan VRAE", y sus nodil¡caluns.
¡¡) Categoúa B: Obrcs con coslo nayot a c¡nco nillones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) hasla d¡ez nillones y 0U100 sotes (S/ 10,000,000.00), íii)
Categoia C: üns con costo napt a diez n¡llones y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00):

Que, el numeral 6.3 de la Directiva N' 017'2023'CG 'Ejecucón de Obras Púbi¡cas por Adminislncón Dkecta' determina qLte las entidades
deben eskblecef en sls doc!mentos intemos de gestión las lunciones de los órganos o unidad€s orcánicas regponsables de planific€r y pngjqRar las

_/-;i.t;\ actividades del poceso de la ejecucron de obras publicas por adrn'nrstrac,o- direch, asl cono de su ejecucion y supetu,sión r'agrvcülñr'a¡te¡ y

,lt#{$\ liquidación. de acuedo con las dEposic,ones de la presenle directrya y las lunciores establecidas por el SNPN.{GI , para el c¿so dfq*idaogsrltft{4> / , .

l"f lffAr.\r.hosistema¿dm'n'skat¡vo; ri?¡+ Wógrffi
l?t v,,6lL/A lX/ " "Z;-.:..,<
Y /ry" /P"/
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Mun¡cipalidad Distrital
C ERRO C-O-LO RADO oue, el numoral 6.4 de la Directiva N" 017-2023-cc "Ejecución de obras Públicas por Administrcción Direcla^ precisa que et expedieflte téoriqo

"Cuna lefSilku'¿i conjunto de docur¡e¡tos qle comprende ]as siguienbs ¡arcsi memoria descri iva, diseños de ingeniela, espeot¡caciones técnic€s, estudios
básicos, memo¡as de c¿lculo, análisis de precios unitarios, memodas de cálculo6, presupuestoo de obr¿, listado de insumos en cantidades y costos,
conogr¿ma de obra, calendario de adquisicón de mabfiales, calendario de utilización de equipos y riaquinarigs, cateñdado de utttizacón de mano de
obra c¿lific€da y no c€lilicada, caleodado de avancede obrc valodzado, presupuesto analiücode laobrd, prcgrar€ de eiecución de obra, doqJmentos de

l{enlifc¿ción de ri€sgos, y otro6 documentos que @rcspondan según la especialllad de obG;

Que, el numercl 6.5 de la Di€ctrva N' 017-2023"CG 'Ejecución de Obcs públicas por AdministEción Directa" especifca qle el exDediente
paE la ejecución de obrds pof administración directa debe contar además con el modelado Bll,¡ 3D coñ u¡ ¡ivelde delalle oue rermita verifcar

bomo minimo que esté lib€ de colisiones entre especia¡idades básrcas, cuando la obra coresponda a la categoria C, de acuerdo con lo establecido en el
nume¡a16.2 de la Dresenle diecüva:

Oue, la PrimeE Disposición Complem€nbria Finalde ¡a Directiva N" 017-2023-CG'Ejecucó¡ de Obras Públicas por Adm¡nistnción Directa',
fecl¡lcada con Resolución de Conlraloria N" 183-20244G, conlempla que esta enira en vigencia el 1 dejunio de 2024 y sera aplicable a toda obn pública
que se ejecute por la modalidad de administracón direcla cuyo expediente técnico sea aprobado a parlir do la enlrada en vigencla de la presente noma
0 que se encuente¡ en ejecución fisica con una ejecución fnancie¡a acumulada de obra menofald¡ez por ciento {1070), en cuyo caso, a partirde dEho
estado, deberán adecuaGe a las dispos¡ciones de ta presente directival

Oue, con Doqmenlo S/N, de fecha 10 de enero del 2025, el Arq. Edwin Jimmy Loza Huaracha, orcs€nta el exled¡ente técnico denominado
ienlo del l\rlni Complejo Deportjvo Recrcativo Pincipal en la Urb€nización Sudamericana, distrito de Ceno Colorado Arequipa - Arequipa" con

único de inversión 2184129, para los fines conespondieñtesi
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oue, a través del oocumenlo S/N, de fecha 03 de noviembre del 2025, elArq. Edwin Jimmy Loza Huaracha, p.esenta el levantamieno 0e
obseryaciones delexpedienle técnico delPlP con código únicode inlersión 2184129, para su ffimite respectvol

Que, medianle Infome fécnico N' 020-2025-AStt4A/SGEpilrtDCC, de fech€ 04 de diciembre de¡ 2025, ta Evatuadora de la Sub Gercncra oe
Eshjdios y Proyectos, Aq. A¡drca Stephan¡e Meza Astorga, otorga confomidad tanto en contenjdo y lorma alexpedienle técnico de relere¡cia, por el
monto ascendente a S/ 1,233,444.57, con un phzo de ejecució0 de g0 dias calendario, bajo ta modalidad deadminist?ción directai

Que, mediante Informe N' 746-2025iSGEP/G0PVMDCC, de lecha 10 de diciembre del 2025, et Sub Gerente de Esludios y prcyectos, Ing.
Amilcar Rafael GuiJ¡en Za€te, visa y da conlormidad e¡ su contenido, eslructur¿ y loma al€xpediente técnico precitado, porun plazo dé epcición de 9b
d¡as c¿lendado, por el monlo ascendente s/ 1,233,444.57, bajo la modatidad de eiecución de adminisf¿ción dkeclal

Que, con Inlome N' 097-2025-M0CC-G0PI-ADAM, de lecha 22 de d¡ciembre del 2025, e¡ Especialisb en Inve6ión púbtic€. Lic. Aldo Dionel
Apaza lt4amani, remite el formato 08-A del registro en fase de ejgcuc¡ón para proyectos de invetsión, el cual, s€ ha elaborado en mérito a las metas
propuestas en el expedienle técn ico, contenidas d6l folio 13'15, asi como suslentadas en los coslos de la invetrión, el cual asciende a Sl 1 ,233,444.57 a
electo se deñve a la Unldad lormuladora para su Ggtstrc en elsistema de inveEiones de acuerdoa la DGSNPMGI, solicilando, por tañto, proceder con la
aprobación de h consistencia delexpediente técn¡coi

Que, a través de Inlon¡e N' 005-2026-UF-GOPI-['|DCC, de fecha 29 de enero de|2026, elResponsáble de ta Unidad Fomutadora, Econ.
Franklin Ma(on valdivia chávez, aprueba la consistencia del proyscto de inversión en mención, concluyendo que elestudio de pre inveEión aproDado
dentro del banco de inversiones, sigue atendiendo a la población objetiva, elmismo que se encue¡tra rctaiionado alcumptimie0to áslobjetivo, adócuadas
condiciones p¿E la pÉclica deportiva y recreatila en el paque principal de la Uó. Sudamedcana, dislrito de Ceno Cotorado ,rréquipá, nrequipa,
adjunl¡ndo el Fomato N'08-A Regisko en la Fase de Eiecución;

Que' mediante Infome N' 033'2026-IVDCC/G0PIiAECE/HATF, d€ fecha 13 de lebtero del 2026, elAbogado Especia¡ish en Conhatacones
con el Estado de la Gercncia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Ahed Talavera Femández, concluye qiue se apruebe el e¡pediente lécnico
del proyecto mencionado, con codigo únim de inversión 21e,4129, por el monto de S Si 1,233,444.57, con un p¡azo de ejecuc.ón de g0 dias catenoano,
mediante la modalidad de administÉción direclal

Que con lnlome Técnico N " 066-2026€0PL¡,DCC, de fecha 1 8 de febrero de| 2026, et Gerente de Obras púbtic¡s e Inlraestructura, Ing. Luis
Juan Sumaria Rojas, olorga confomidad y so¡¡cila-d¡sponib¡lidad presupuestal para la apabacón detexpediente técnico 'Mejorami€nto det Mini boñrpbjo
Deportivo Recrcativo Pdncipalen la Uóan¡zación Sudamericana, dislrito de Ceno Colorado, Arequipa -Arequ¡pa" con codigó único de invenión 21p,412b,
porelcoslo btalde inversión ascendente a S/ 1,233,444.57, con un plazo de ejecución de 90 dtas catendario, bajo ta modaidad de adm¡nistrdción direcral
segün el siguiente delallel

COSTO DIRECTO
Gaslos G€n6ral€s
SubPresupuesto
Gaslos de Sup€rvision
Gaslos de Liqlidacón
Gesl ón de PDyecto
Expedie¡l€ lécnico + devengado 2016
PRESUPUESfO fOfAt

Que, a favés de InfoÍr|e N' 098-2026-¡,DCC/GPPR, de fecha 19 de febrero del 2026, et Gercnte de ptan¡fic¿ción, presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenla, binrda disponitilidad pr€supuestal por e¡ monto de S/ 1,233,444.57, cuyo gasb sera registado
en ¡a secuencia funcio¡¿l programáttca, a ii¡ de atender Io requeridoi

si 889,855 50
si 133,992 00
s/ 1,023,847 s0
s/ 90,99287
st 14,447.40
s/ 78,256.80
s/ 25,900.m
sl 1,233,444 57

ffi\ljl v grLvA lilB\ 
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oue' con Infomo 175-2026-uF-G0Pl-¡rDcc de fecha 27 de febrero de|2026, et fesponsable de ta unidad Fonñurador

Valdivia Chave¿, señala que elexpediente técnlco vigente ostablece como modalidad de elecución ta admlnisfación directa

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
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yl1fI"ljdj9 Dls-$S ¡cr aominstración oirecb ha infomad! ¡ nlar (cn ia c¿pac3ad opeiatila par¿ ej€rular sl proyech, sustentando técnicamente et c€mbio de

CERRO COLORñDÉlo;
"Cuna [eISi[Iar"

oue, mediante Infoí¡e N" 166-20m-SGEP/G0PI/IíDCC, de fecha 09 de maeo del 2026, el Sub Gecnte de Estudios y Prcyec1o6, Ing. Elias
VladimirChurata Roque, señah que de acuerdo almonto de ejeqrcón delexpedients lécnico no conesponderia realizar el modelado BllV porencontr¿rse
inculso en la categoria A en mérito a la DEOPAD;

oue, la Gerencia de Asesorla JuÍdica analiza¡do el expedienle técnrco presentado, deriva el Informe Legal N" 015-2026-GAJ-SGALA-¡,4DCC

suscrito porelSub Gerentede Asuntos Lsgalss Administraüvos. quien op¡na: SE APRUEBE elexpediente técnico delproyecb de ¡nversjón "¡rejoram€nto
delMini Complejo oeportivo RecEalivo Princ¡palen la Uóanjzacón Sudamericana, dbÍito de Cero Co¡or¿do, Arequipa -Arcquipa'con oódigo único de
invelsión 2184129, con el presupu6to tolal de S/ 1,233,444.57, con plazo de eiecución de 90 dias c¡lendario, en la modal¡dad de ejecucón por
administración diectal

Que, basado en elprincipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia veriticar las func¡ones de los funcionados, en elextrcmo del
conten¡do de los informes cibdos, o deleminar s¡ han qlmplido o no en foma conecta, técn¡ca y cabal, tales lunc¡one6, lo que podña tEer como
co¡secuencia que no queda a lugar para cumplir sus popias labores de cada área, másaún que las funciones de los fu¡cionarios so¡ prolesionales de
alta esDecialidad e idóneosi

oue, con M€rio¡ándum Múltiple N"142-220-412624-2025-G|!4-MDCC ind¡ca qu€ los infomes lécn¡cos citados, son emitdos por profesionales

capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en citerios técricos y especializados, los que result¿n iÍelutables para este

despacho, por tanio, sus informei tienen un sustento dschivo, y, dada 8u alta especial'dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción algu¡a. Los criterios lécnicos, de ¡inguna foína nos pueden inducir aleror, portanto, para este despacho, se sustenlan en la

realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, los infom€s técnicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basadGs en
c terios técnicos y esp€cializados, los que resullan rrfelulables para este despacho, por tanlo, sus inlomes tienen un suslento decis¡vo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criteriqr técnicos, de ninguna lorma nos
pueden induckaleror, por tanto, para esle despad|o, se sustentan en la realidad y responden a un análbis concienzudo y exaclo;

oue, con Decreto deAlcaldia N'004-2024-[,,l0CC del06 de mano del2024, elfitular del Pliego ha desconcentrado la administración y d€legado
funciofles admin¡strativas en 6lGerente Municipaly otrcs fu¡cionaios, habiendo displesio en elnumetrl 10 delarllculo primero de taldispositilo munic¡pal
quees atdbución delGerente l\4unicipal rosuelve d€sconcenlmr y del€gar en elGercnte Municipalla alribucjo¡ de aprcbar expedienl€s lécn¡coc de obras

o sus rnodificaciones, salvo que la aprobacion de estas modificaciones haya sido delegada a ofo€ órganos o unidades orgánicasi razón por la que,

coresponde dedvar éste, a la aludida auloridad municipal patr emita el acto resolutivo rcspectivo; por tanto, ests despacho se encuentra hcultádo para

emiir pronunciamieñto respeclo alexD€diente de los vistos;

Oue, estando a las cons¡deraciones oxpueslas y a las facultades legales citadas, en @nsoojencia y basado en foÍna exclusiva en 106 infomes
técflicos y legales exbtenles en elpresente caso;

SE RESUELVEi

ARTICUIO PRIMERo. - APRoBAR el expedier¡te técnico del proyecto de invels¡ón "Lleior¿miento del frini Complejo oeporlivo Recreativo
Principalen la Uóanización Sudamericana, d¡strito de Cero Colorddo, AEquipa -Arcquipa' con codigo único de invers¡ón 2184129, con elpresupuesto
totalde S/ 1,233,444.57, con plazo de ejecución de 90 dlas calendario, en la modalidad de ejecución por administración dkecla, de acuerdo alsigulente
presupüesl0 desagrcgado:

c0sf0 DrREcro
Gastos Gensrales
Sub Presupuesto

Galos de Sup€rvlsión
Galos d€ Liqlid¿ción
C€stión de Proyecto

Exp6di6nte l&n¡co + devongado 2016
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 889,855.50

s/ 133,992.00

s/ 1,023,847.50

s/ 90 992 87

st 14 447 40

si 78,256.80s/ 2s,900.m
s/ 1,233,444.57

ARTICUIO SEGUNoo. -ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gercncia de obrcs Públicas e lnkaestructur¿ en coordinación con la Sub Ge¡encB
de Estudios y Proyectos, para que cumplan coñ los demás trámites adminislrativos complemenlarios, a lin de llevar ade¡anb la ejecución dele¡ped¡ente

técn¡co apobado; co¡bme a sus ahibuciones, faculhdes y de acuefdo a ley, establgciendo que la deliciencia o falta de reñdición clara y precba, será de

exclusiva rcsponsabilidad de las dependencias ejeclbntes.

ARIICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el losible eror o defecto de cálelo en 106 informes Éc¡ico€, de ser el caso, siendo

exclusivos responsables los emitentes de los infomes técnlcos respeclivos.

ARTICUIO CUARÍO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obns Públicas e Inf€estructura, confome a ley, pa€ los fin€s de pertinentes.

ARTICULO OU lNfO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog ias de la Infonnac¡ón, la publ¡cación de la

de la Pág¡na Web de la Municipalidad oistrilalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPUSE.

Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La

O central Telefonica: 054-640500 - (P http://www.municerrocolorado.gob pe

Resoluckin en el Podal Institucional


